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Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023. 

 
 
 

Asunto: Se informa contenido del oficio N° 
B00.03.01.01.01.-2948-2023 de fecha 09 de noviembre 
de 2023. 

 

Tomando en cuenta la relevancia e importancia del tema en su operación diaria, mediante el 
presente se hace de su conocimiento el contenido del oficio N° B00.03.01.01.01.-2948-2023 de 
fecha 09 de noviembre del año en curso, suscrito por M.C. José Ulises García Romero, Director de 
Verificación de Procesos en la Movilización Nacional,  oficio con el cual se informa que derivado del 
reciente brote de influenza aviar de alta patogenicidad en la provincia de Quebec se procedió a 
restringir la importación de diversos productos avícolas como: 

 

➢ Pavipollos 
➢ Pollitos de hasta 3 días 
➢ Huevo fértil 
➢ Aves canoras, ornato, rapaces, mascotas 
➢ Carne avícola  
➢ Despojo/Avícolas 
➢ Vísceras avícolas 

 

Con lo anterior, se les exhortar a considerar la información proporcionada por la autoridad y a tomar 
las previsiones necesarias que les permitan evitar contratiempos en sus operaciones de importación 
relacionadas con el tema. 

 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

 

*Se adjunta oficio N° B00.03.01.01.01.-2948-2023 de fecha 09 de noviembre de 2023, para mayor referencia. 






